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Comité Especial de Procesos de Selección de Personal del SATP

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
Concurso Público de Méritos (CPM) N°002-2016-SATP

ACTA N° 002 - Evaluación escrita (examen de conocimientos)

En cumplimiento con las Bases del CPM N" 002-2016-SATP se llevó a cabo la Evaluación escrita
(examen de conocimientos) como segunda etapa de evaluación del Concurso Público de Méritos
(CPM) N" 002-2016-SATP para la plaza de Ejecutor Coactivo; siendo las 9:00am del día 17 de Mayo de
2016, en las instalaciones del Instituto ABACO ubicado en Jr. Callao N° 254 -Piura, en el aula 303; y en
presencia de los miembros del Comité Especial de Procesos de Selección de Personal del Servicio de
Administración Tributaria de Piura, Econ. Percy Palacios Alburqueque en su calidad de Presidente, Lie.
Carmen Elena Cortez Fernández en su calidad de Secretaria, Econ. Julio César Valladares Saavedra
en su calidad de Miembro; y la CPC. Yolanda Fiorella Fustamante Tarrillo en su calidad de veedor del
Órgano de Control Institucional; se procedió a verificar la asistencia de los dos postulantes aprobados
para rendir el Examen de Conocimientos, que son: N° 1. Livfa Sosa de Infante Cintya Katerine con DNl
46027211, y N° 5. Cevallos Barreto Carlos Martín con DNl 02861352; y entregándoles a ambos
postulantes los exámenes de treinta (30) preguntas objetivas iniciando el mismo a las 9:00am,
devolviendo su examen a las 9:25am el postulante N° 5 y a las 9:35am ¡a postulante N° 1, para su
posterior revisión.

Siendo las 5:30pm del día 17 de Mayo de 2016, reunidos los miembros del Comité Especial de
Procesos de Selección de Personal del Servicio de Administración Tributaria de Piura, y el veedor del
Órgano de Control Institucional; en la oficina de Gerencia de Administración del SATP, se procedió a
revisar los exámenes de los postulantes: N° 1. Livía Sosa de Infante Cintya Katerine DNl 46027211 y N°
5. Cevallos Barreto Carlos Martín DNl 02861352; habiendo superado el mínimo aprobatorio se procede
a declarar a ambos postulantes aptos para la siguiente etapa de Entrevista Personal a realizarse el día
19 de mayo de 2016.

Estando conforme a lo acordado se firma la presente en señal de conformidad.
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